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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 
Consultoría para la División de Cambio Climático en República Dominicana. Análisis de 
las necesidades de inversión y elaboración de un plan de inversión para la implementación 
de la Contribución Nacionalmente Determinada (NDC) de República Dominicana 
 
 
1. Antecedentes de la búsqueda 
 

La División de Cambio Climático está en la búsqueda de una consultoría a fin de desarrollar un 
análisis de las inversiones requeridas para la implementación de la NDC de la República 
Dominicana (análisis de costos, procesos y necesidades), de manera que se facilite la gestión 
efectiva de inversiones públicas y privadas a proyectos, y de otras acciones desde el sector 
público necesarias para el cumplimento de las medidas definidas en la NDC. 

Dicho análisis debe proporcionar claridad sobre las inversiones requeridas (CAPEX) y posibles 
opciones de financiación, incluyendo la definición del papel deseado de las finanzas públicas, el 
sector privado e instituciones financieras. El análisis deberá identificar también otro tipo de 
necesidades, financieras y no financieras, que se requieran abordar para la implementación 
efectiva de las metas de la NDC, así como barreras o cuellos de botella de tipo institucionales y 
regulatorias relacionados a la inversión. Uno de los factores primordiales a la consideración de 
factores como la inclusión y la equidad de género a lo largo del análisis, así como para el 
cumplimiento de las metas climáticas. 

Este ejercicio permitirá Identificar y priorizar las necesidades de inversión dentro de una 
estrategia nacional de inversión climática y constituirá la base para el desarrollo de una estrategia 
de trabajo intersectorial, liderada por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 
(MEPyD) en coordinación con Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Ministerio 
de Hacienda y otras instituciones y autoridades relevantes. 
 

La adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de París establecieron 
un compromiso sin precedentes para cambiar los actuales modelos económicos y sociales hacia 
un desarrollo sostenible, resiliente y con cero emisiones de carbono. La Agenda 2030 incluye 17 
objetivos para el desarrollo (ODS) que comprenden una serie de temas que van desde erradicar 
la pobreza hasta la mejora de la educación y el bienestar general, así como la innovación de la 
infraestructura y la acción climática. Adicionalmente, la adopción del Acuerdo de París incluyó un 
enfoque de abajo hacia arriba en el que se pidió a los países que presentaran sus propios 
compromisos para limitar el aumento de la temperatura mundial a un nivel muy por debajo a 2ºC, 
de acuerdo con sus circunstancias y prioridades nacionales. Estos compromisos se incluyen en 
lo que se conoce "Contribuciones Nacionalmente Determinadas" (NDC, por sus siglas en inglés), 
que en la mayoría de los países de América Latina y el Caribe (ALC) también incluyen acciones 
para abordar la adaptación al cambio climático. Por lo tanto, la aplicación del acuerdo depende 
del logro de las metas y objetivos enumerados en las NDC. 
 

Según el Panel Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), limitar 
el aumento de la temperatura global a 2°C y que no sobrepase el 1.5°C como convenido en el 
Acuerdo de París (AP) requiere reducir las emisiones globales netas de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) a cero en el 2050. El desafío para los gobiernos es planear la transformación 
requerida en todos los sectores de la economía y anticipar y atender los posibles costos de 
transición. 
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La República Dominicana, en su NDC 20201, aumenta su ambición climática al comprometerse 
a la reducción de un 27 % de las emisiones de GEI con respecto al BAU o business as usual al 
2030. Esto con un objetivo de un 20 % condicionado a finanzas externas y un 7 % incondicionado 
a realizarse con finanzas domésticas, siendo este distribuido en un 5 % correspondiente al sector 
privado y un 2 % al sector público. Para la adaptación al cambio climático, se priorizaron 37 
medidas distribuidas en 6 sectores (seguridad hídrica, seguridad alimentaria, salud, ciudades 
resilientes, recursos costero-marinos, turismo y ecosistemas, biodiversidad y bosques) y para la 
mitigación se presentan 46 opciones de mitigación distribuidas en 4 sectores (Energía, Uso de 
Productos y Procesos Industriales -IPPU)-, Agricultura, Silvicultura y Otros Usos del Suelo -
AFOLU- y Desechos). Estas medidas o opciones deben transformarse en proyectos específicos 
y planes de inversión para implementar cada acción priorizada de las NDC y la estrategia para 
obtener el financiamiento. El desarrollo de un plan de inversión para la implementación de la 
NDC y apoyar la acción climática representa una oportunidad para la transición del país hacia 
un modelo de desarrollo con bajas emisiones de carbono, resiliente e inclusivo. 

El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo ha elaborado el Índice de Vulnerabilidad 
a la Variabilidad Climática a escala municipal. En el cual, se analiza la vulnerabilidad a la 
variabilidad y cambio climático de los medios de vida, de los asentamientos humanos y de las 
actividades agropecuarias y el turismo, estas últimas en su calidad de actividades productivas 
altamente dependientes de las condiciones climáticas. La información diagnóstica de este Índice 
será utilizada para la planificación del desarrollo resiliente al cambio climático en los territorios y 
el establecimiento de prioridades de inversión pública. 

Para cumplir con los compromisos asumidos en su NDC, la República Dominicana requiere 
inversiones públicas y privadas en múltiples sectores de la economía. El país avanzó en una 
estimación inicial de los costos de implementación de las NDC, con una aproximación de la 
inversión requerida para adaptación al cambio climático ascendente a USD $ 8,715,787,193 y 
para la mitigación un monto de USD $ 8,916,950,000.00. 
 

Sin embargo, es necesario completar los análisis y medidas identificadas para la adaptación con 
la nueva información brindada por el índice de vulnerabilidad elaborado por el MEPyD; afinar y 
consolidar estas estimaciones de los niveles de inversión requeridos y necesidades para la 
implementación de las medidas en los sectores priorizados en la NDC para, de esta manera, 
identificar adecuadamente las brechas financieras y posibles enfoques para catalizar inversiones 
públicas y privadas. 
 

Es por esto que el país busca desarrollar un plan de inversiones que le permita poner en marcha 
acciones y proyectos para el alcance efectivo de la NDC. Este análisis deberá incluir la estimación 
de costos asociados a las inversiones, la identificación de necesidades y barreras que requieran 
ser abordadas para facilitar la ejecución de las medidas y el flujo de financiamiento público y 
privado para las acciones requeridas en el corto, mediano y largo plazo. 

Estas medidas u opciones deben transformarse en proyectos específicos y planes de inversión 
para implementar cada acción priorizada de las NDC y la estrategia para obtener el 
financiamiento. El desarrollo de un plan de inversión para la implementación de la NDC y apoyar 
la acción climática representa una oportunidad para la transición del país hacia un modelo de 
desarrollo con bajas emisiones de carbono, resiliente e inclusive. Sin embargo, es necesario 
comenzar el desarrollo de estos instrumentos para que den resultados durante los plazos 
establecidos. 
 
 
 
 

1 Para más información: Contribución Nacionalmente Determinada 2020, República Dominicana 
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La misión del equipo: 

El Sector de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible del BID es responsable de realizar 
investigaciones sectoriales relevantes, trabajo analítico, mejores prácticas sectoriales, estudios 
de casos sobre cambio climático y sostenibilidad. Además, brinda apoyo técnico especializado 
al sector para operaciones y actividades relacionadas. 
 

El BID apoya a países de América Latina y el Caribe para acelerar la acción climática y lograr los 
objetivos del Acuerdo de París a través de políticas y finanzas climáticas transformadoras 
ayudando a traducir sus NDCs en planes de inversión, aclarar las políticas y regulaciones 
necesarias, implementar medidas para el uso eficiente de recursos públicos y a desarrollar 
instrumentos financieros a medida para movilizar inversiones. 
 
 
Lo que harás: 
 

La consultoría deberá ejecutar las siguientes actividades específicas: 

Actividad 1: Plan de trabajo y calendario de entrega de productos. 

El plan de trabajo debe incluir una presentación detallada de la metodología de análisis y de los 
procesos que se van a usar para alcanzar los objetivos de esta consultoría. En particular se debe 
presentar la metodología y el plan de trabajo para integrar la información nueva brindada por el 
índice de vulnerabilidad elaborado por el MEPyD en el análisis de la vulnerabilidad y la 
identificación de las medidas e inversiones en los sectores priorizados por la NDC. 

También se debe desarrollar un plan de consultas con actores locales, con el objetivo de facilitar 
coordinación y efectivo involucramiento profundo de los actores sectoriales, en particular para la 
obtención y verificación de información disponible y resultados de los análisis. 
 

Actividad 2: Estimación de costos de inversión (CAPEX) ligado a cada una de las medidas 
de adaptación y opciones de mitigación de la NDC. 

Estas estimaciones deberán basarse en una revisión detallada de la información existente en la 
NDC e informarse a través de investigación, recopilación y análisis de información disponible a 
nivel nacional, incluyendo análisis bibliográfico, así como entrevistas bilaterales con actores 
locales relevantes para cada medida de análisis. De no existir información a nivel nacional se 
utilizarán referentes internacionales relevantes. El análisis CAPEX deberá considerar 
temporalidades de costos esperados anuales y no se limitará a proyectos de infraestructura, 
deberá aplicarse a las actividades relevantes para la ejecución de la medida, y puede incluir 
temas regulatorios y de política. 
 

Actividad 3: Identificación y análisis de necesidades, barreras y oportunidades tipo 
institucionales y regulatorias para la inversión e implementación de las medidas de la 
NDC. 
 

Las necesidades que se deberán incluir deben considerar al menos las relacionadas a: 
estudios/análisis, regulatorias/normativas, capacidad (conocimiento, recurso humano), pilotos, 
estudios de procesabilidad e inversión. Se utilizará como base información de primera mano 
recabada a través de consultas - de tipo reunión bilateral - con actores locales relevantes, y se 
completará con revisión bibliográfica. 

Se incluye la identificación de los instrumentos y políticas publicas que pueden incentivar y 
facilitar las inversiones privadas esperadas. Para eso, esta actividad debe incluir facilitación de 
dialogo entre el gobierno y los sectores privados. 
 

Actividad 4: Elaborar un plan de inversión para la implementación de la NDC. 
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Desarrollo de un reporte del análisis de las inversiones y necesidades para la implementación de 
las medidas/opciones de la NDC, el cual incluya el análisis completo realizado para cada una de 
las medidas de la NDC indicados en las actividades anteriores, así como resultados agregados 
por sector y totales, conclusiones y recomendaciones para el Gobierno de la Republica 
Dominicana. Eso debe contemplar, incluir y diferenciar las inversiones públicas y privadas. 
 

Además, se deberán desarrollar presentaciones y resúmenes para comunicar los avances y 
resultados periódicamente a actores de alto nivel dentro del gobierno. 

Actividad 5: Un taller de socialización de los resultados de las actividades 2,3 y 4 y 
redacción de dos (2) blogs. 
 

La consultoría organizará un taller de presentación y socialización del plan de inversión bajo las 
especificaciones del MEPyD y del BID. 

Actividad 6: Redacción de 2 blogs en relación con el trabajo realizado para publicación en 
el blog BID de sostenibilidad, entre otros. 
 
 

3. Entregables y Cronograma de pagos: 
 
 
Producto 1: Plan de trabajo, incluyendo actividades y calendario de entrega de productos 
(definido en la actividad 1). 

Producto 2: Informe y presentación de los resultados de la estimación de costos de 
inversión (CAPEX) por sector (definido en la actividad 2). 

Producto 3: Informe y presentación de los resultados de la identificación y análisis de 
necesidades, barreras y oportunidades tipo institucionales y regulatorias para la inversión 
y implementación de las medidas de la NDC (definido en la actividad 3). 

Producto 4: Plan de inversión (pública y privada) para la implementación de la NDC 
incluyendo el portafolio de inversión y el cronograma de implementación de inversiones 
(definido en la actividad 4). 
 

Producto 5: Taller de presentación y socialización de los resultados (definido en la actividad 
5). 

Producto 6: Redacción de dos (2) blogs en relación con el trabajo realizado para 
publicación (definido en la actividad 6). 
 
 
El valor pactado será cancelado por el BID de la siguiente manera: 
 

• 20% del contrato a la aprobación por parte del BID del producto 1. 

• 40% del contrato a la aprobación por parte del BID de los productos 2 y 3. 

• 20% del contrato a la aprobación por parte del BID del Producto 4. 

• 20% del contrato a la aprobación por parte del BID de los productos 5 y 6. 
 
 
Lo que necesitarás 
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• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de República Dominicana o ciudadano/a de uno de 
nuestros 48 países miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en el país. 

 

• Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional con grado de maestría del área de Administración, Ciencias 
Sociales, Economía, Ingeniería, Gestión de Proyectos de Desarrollo, Cambio Climático, 
Desarrollo Sostenible, u otras áreas relacionadas. 

 

• Experiencia: Experiencia en finanzas públicas, financiamiento climático o financiamiento 
para el desarrollo; programas de inversión en el sector público o privado, preferiblemente 
en financiamiento climático y en el desarrollo en instituciones financieras u otras 
entidades públicas o privadas. 

 

• Idiomas: De preferencia, nivel intermedio del idioma inglés oral y escrito. 
 
 
Competencias generales y técnicas: 
 
 
Competencias generales 

Buenas habilidades organizacionales, con fuerte experiencia en organización y facilitación de 
reuniones, talleres e informes escritos. 

Buena habilidad para comunicarse por escrito y facilidad para preparar informes de alta calidad, 
presentaciones, documentos de las actividades y documentos informativo 
 

Capacidad de liderazgo, habilidades efectivas en gestión y para trabajar en equipo. 

Excelentes habilidades de comunicación oral y escrita. 

Persona ejecutiva y proactiva. 

Resumen de la oportunidad 

• Tipo de contrato y modalidad: Firma. Consultoría por Producto 

• Duración: Esta consultoría será ejecutada en un periodo de 9 meses contados a partir 
de la suscripción del contrato. 

 

• Lugar de trabajo: Consultoría externa. La firma desarrollará sus actividades en su lugar 
habitual de trabajo. Las misiones serán acordadas dentro del plan de trabajo y se 
pagarán por fuera de estos términos. 

• Persona responsable: La consultoría será supervisada por Benoit Lefevre 
(benoitl@iadb.org), Especialista senior sector cambio climático y desarrollo sostenible 
del BID 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 
tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

 
 
Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
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igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes. 
 

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, la comunidad LGBTQ +, personas con discapacidades, 
afrodescendientes y pueblos indígenas a que presenten sus solicitudes. 
 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 
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Climate Change Division. Consultant services for producing a Climate Change Investment Plan for The 
Bahamas 

1. Background of this search 

The Climate Change Division (CSD/CCS) is looking for a firm  to help the division’s work in guiding and 
coordinating regional efforts for NDC strengthening and implementation in the Bahamas. 
In particular, to assess the country of The Bahamas on investments needs for the implementation of the 
Nationally Determined Contributions (NDC) of the country, and a just and gender-inclusive transition. The 
consultant will lead the development of an investment plan for implementing the NDC. This Investment Plan 
will complement investments identified in the NDC update and highlight the opportunities to support the 
achievement of the country's climate commitments. 
 

In light of the Paris Agreement and the launching of the Sustainable Development Goals, in April 2016 the 
Board of Governors of the IDB Group (IDBG) endorsed the goal of increasing the financing of climate 
change related projects in LAC from 15% in 2015 to 30% of the IDB’s and IDB Invest’ combined total 
approvals of loans, guarantees, investment grants, technical cooperation and equity operations by 2021. 
 

The Board of Governors also recommended improving the evaluation of climate risks and integratingclimate 
resilience measures in IDBG projects. In parallel to its own lending objectives, the IDBG supports the now 
unanimous regional embrace of the 2015 Paris Agreement on Climate Change reached at COP21 under 
decision 1/CP.21 and the growing demand for support in the implementation of country Nationally 
Determined Contributions (NDCs), including all relevant activities tied to the reporting and verification of 
national commitments. 

According to the Inter-governmental Panel on Climate Change (IPCC), limiting global temperature rise to 
1.5C as agreed in the Paris Agreement (PA) requires reducing net global GHG emissions to zero by 2050. 
The Nationally Determined Contributions (NDC) have been proposed in this agreement to embody 
countries' efforts to reduce national greenhouse gas (GHG) emissions and adapt to climate change impacts. 
The Paris Agreement (Article 4, paragraph 2) requires each Party to prepare, communicate, and maintain 
successive Nationally Determined Contributions (NDCs) that it intends to achieve. It further affirms that 
Parties shall pursue domestic mitigation measures to achieve the objectives of such contributions. 

 
 
The team’s mission: 
 

The Climate Change and Sustainable Development Sector (CSD) advises Bank’s Management on climate 
change mitigation and adaptation issues and develops overall Bank’s policies, strategies, operational 
guidelines, and programs in these areas. It is also responsible for conducting relevant sector research, 
analytical work, best sector practices, and case studies on climate change and sustainability. The Climate 
Change Division (CCS) provides support to the operations of the IDB group in renewable energy and energy 
efficiency, biofuels, climate change mitigation and adaptation in IDB beneficiary countries. 
 
 
What you’ll do: 
 

Investment estimation (CAPEX) linked to each NDC sector. The investment estimation should be 
elaborated through research, compilation, and analysis of information available at the national level, 
including bibliographic analysis and bilateral interviews with relevant local actors. Relevant international 
references should be consulted in the absence of local inputs. 
 

NDC investments governance analysis. The main gaps, barriers, and opportunities for the scaling up of 
NDC investments should be identified. The analysis should cover policy, regulatory and institutional 
arrangements. The prioritization of sectoral investments by the Government should also be analyzed. First-
hand information collected through consultations with relevant local stakeholders will be used as a basis 
and completed with a bibliographic review. 
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Investment systematization. Investments should be systematized considering sector, lead entity, objective, 
advantages, CAPEX estimated, and regulatory and policy requirements. The project systematization should 
include recommendations on identifying relevant projects for NDC implementation in the early stages. A 
typology and protocol should be developed to systematize and account for future investments. 

Consultation Plan: A consultation plan with local actors should be developed to facilitate coordination and 
effectively obtain and verify the available information required for the activities of this consultancy. The 
consultation plan must be formulated and implemented by the consultants and approved by the Ministry of 
Finance and Planning and the Ministry of Spatial Planning and Environment. 
 

Investment report: The results of this consultancy should be presented in a report. The report should also 
include conclusions and recommendations for the Bahamas Government. A presentation and briefing 
should also be developed to communicate the results to high-level actors within the Government. 
 

Deliverables and Payments timeline: 

 
 

Product Date Description 
 

Product 
(30%) 

 

Product 
(30%) 

 

Product 
(30%) 

1 20 days after the contract start 

 
 

2 Four months after the contract start 

 
 

3 Five months after the contract start 

Work plan and consultation plan 

 
 

Draft report 

 
 

Final report 

 

Product 4 Five months after the contract start PowerPoint presentation 

(10%) 

 
 
 
What you’ll need: 
 

Citizenship: You are a citizen of one of our 48-member countries. 
 

Consanguinity: You have no family members (up to fourth degree of consanguinity and second 
 

degree of affinity, including spouse) working at the IDB Group. 
 

Education: The team should comprise one team leader and four team members. In addition, the team 
should have a background (desirable Master's degree) in Economy, Finance, or equivalent field. Also, 
experience in similar exercises and projects in The Bahamas is highly desirable. It is suggested that at 
least one team member is a citizen of The Bahamas. Firms should present a technical proposal with a 
tentative methodology and work plan with clear roles. 

Experience: A minimum of ten years (10) experience in the area of statistics collection, compilation, 
analysis and reporting;Extensive knowledge of the theory, principles, concepts, methods and practices of 
statistics, and related areas relevant to measuring and analyzing sectoral activities including on the 
Environment and the Economy; Knowledge and understanding of the dynamics and operations of the Green 
Economy; Experience in the undertaking of statistical research and analysis on various sectors- economic, 
social and environmental and related software; Experience in analyzing the Green Economy; Excellent 
computer skills including in statistical software applications such as Excel, SPSS, STATA. Excellent 
communication and interpersonal skills.Experience working with government agencies and local partners, 
multilateral institutions on projects for both the public and private sector is desirable. Experience working 
within a government that is a borrowing member of the IDB is desirable. 
 

Languages: English and Spanish. Competency in Portuguese will be considered an asset. 
 

Operating knowledge of French knowledge is desirable. 
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• 

Opportunity Summary: 

• Type of contract and modality: 

Firm• Length of contract: 12 
months 

• Starting date: January 2023 

• Location: The Bahamas 

• Responsible person: Gerard Alleng, Climate Change Senior Lead Specialist (CSD/CCS) and 

Carlos Delgado Aranda, Climate Change Sector Lead Specialist (CSD/CCS). The IDB will work 
closely with the Ministry of Finance and the Department of Environmental Planning and 
Protection (DEPP) of the Ministry of Environment and Housing to review and provide product 
feedback. 

• Requirements: You must be a citizen of one of the IDB’s 48 member countries and have no family 
members currently working at the IDB Group. 

 
 
Our culture: Our people are committed and passionate about improving lives in Latin-America and the 
Caribbean, and they get to do what they love in a diverse, collaborative and stimulating work environment. 
We are the first Latin American and Caribbean development institution to be awarded the EDGE 
certification, recognizing our strong commitment to gender equality. As an employee you can be part of 
internal resource groups that connect our diverse community around common interests. 

Because we are committed to providing equal opportunities in employment, we embrace all diversity and 
encourage women, the LGBTQ+ community, persons with disabilities, afro-descendants, and indigenous 
people to apply. 
 

About us: At the IDB, we’re committed to improving lives. Since 1959, we’ve been a leading source of 
long-term financing for economic, social, and institutional development in Latin America and the Caribbean. 
We do more than lending though. We partner with our 48-member countries to provide Latin America and 
the Caribbean with cutting-edge research about relevant development issues, policy advice to inform their 
decisions, and technical assistance to improve on the planning and execution of projects. For this, we need 
people who not only have the right skills, but also are passionate about improving lives. 
Our team in Human Resources carefully reviews all applications. 
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Climate Change Division, consultant services to analyze data; and develop and design a green and gender-

inclusive jobs module for Barbados  
  

Background of this search  
The Climate Change Division (CSD/CCS) is looking for a climate change consultant to help the division’s work in 
guiding and coordinating regional efforts for NDC strengthening and implementation. In particular, the division is 
looking for a data analyst to assess the country of Barbados to develop a system of green development 
indicators, especially on blue and green economy, for assessing progress towards a greener, gender-inclusive 
and just economy for the labor market.  
In light of the Paris Agreement and the launching of the Sustainable Development Goals, in April 2016 the Board 
of Governors of the IDB Group (IDBG) endorsed the goal of increasing the financing of climate change related 
projects in LAC from 15% in 2015 to 30% of the IDB’s and IDB Invest’ combined total approvals of loans, 
guarantees, investment grants, technical cooperation and equity operations by 2021.  
The Board of Governors also recommended improving the evaluation of climate risks and integrating climate 
resilience measures in IDBG projects. In parallel to its own lending objectives, the IDBG supports the now 
unanimous regional embrace of the 2015 Paris Agreement on Climate Change reached at COP21 under 
decision 1/CP.21 and the growing demand for support in the implementation of country Nationally Determined 
Contributions (NDCs), including all relevant activities tied to the reporting and verification of national 
commitments.  
  
The team’s mission:  
The Climate Change and Sustainable Development Sector (CSD) advises Bank’s Management on climate 
change mitigation and adaptation issues and develops overall Bank’s policies, strategies, operational guidelines, 
and programs in these areas. It is also responsible for conducting relevant sector research, analytical work, best 
sector practices, and case studies on climate change and sustainability. The Climate Change Division (CCS) 
provides support to the operations of the IDB group in renewable energy and energy efficiency, biofuels, climate 
change mitigation and adaptation in IDB beneficiary countries.  
  
What you’ll do:  

• Undertake desk research on the status of a green/blue and inclusive economy in general, and on other 
related issues to the Environment and as it specifically relates to Barbados by engaging and making 
consultations with multiple relevant stakeholders and local actors  

• Prepare an Inception Report to inform the collection of data. 

• Build a data set and baseline on environmental, blue and green jobs, allowing to foster synergies under 
the Updated NDC of Barbados (supported by the IDB) and the Blue Economy Framework (BA-T1063), 
ensuring that next steps of the operationalization of both documents includes concrete actions and 
specific indicators that will allow for more blue and green jobs in Barbados and a solid MRV system 

• Develop and design a green/blue and gender-inclusive Jobs module   

• Monitor and evaluate the progress and performance of the green/blue jobs module  

• Develop summaries and analyses of the module including policy recommendations.  

• Prepare training manuals for the module for field work and data processing;  

• Conduct training workshops to enhance the skills of the staff as well as for relevant actors and 
stakeholders in analyzing green jobs.  

Deliverables and Payments timeline:   

a. 10% of the payment. Product 1: Inception Report including Work Plan with timelines  
b. 20% of the payment. Product 2: One Training Manual  
c. 20% of the payment. Product 3: Report on Training workshops results  
d. 20% of the payment. Product 4: One Methodological Report  
e. 30% of the payment. Product 5: Final Report. The report should contain the data set and 
baseline on blue and green jobs. 

  
What you’ll need:  
Citizenship: You are a citizen of one of our 48-member countries. Consanguinity: You have no family members 
(up to fourth degree of consanguinity and second degree of affinity, including spouse) working at the IDB 
Group.  



Education: post graduate degree or certification in Statistics and/or Economics from a recognized University; 
post graduate qualifications in statistical research methods would be an asset.  
Experience: A minimum of ten years (10) experience in the area of  statistics collection, compilation, 
analysis   and reporting; Extensive knowledge of the theory, principles, concepts, methods and practices of 
statistics,  and related areas relevant to measuring and analyzing sectoral  activities including on the 
Environment and the Economy; Knowledge and understanding of the dynamics and operations of the Green 
Economy; Experience in  the undertaking of statistical  research and analysis on various sectors- economic, 
social and environmental and related software;  Experience in analyzing the Green Economy; Excellent 
computer skills including in statistical software applications such as Excel, SPSS, STATA. Excellent 
communication and interpersonal skills. Experience working with government agencies and local partners, 
multilateral institutions on projects for both the public and private sector is desirable. Experience working within a 
government that is a borrowing member of the IDB is desirable.  
Languages: English and Spanish. Competency in Portuguese will be considered an asset.  
Operating knowledge of French knowledge is desirable.  
  
Opportunity Summary:    

• Type of contract and modality: 12 months  

• Length of contract: PEC  

• Starting date:  January 2023  

• Location: Barbados   

• Responsible person: Doherty Bigara Rodriguez Jennifer, Climate Change Sector Lead 
Specialist (CSD/CCS).; Carlos Delgado Aranda, Climate Change Sector Lead Specialist 
(CSD/CCS).  

• Requirements: You must be a citizen of one of the IDB’s 48 member countries and have no 
family members currently working at the IDB Group.     

  
Our culture: Our people are committed and passionate about improving lives in Latin-America and the 
Caribbean, and they get to do what they love in a diverse, collaborative and stimulating work environment. We 
are the first Latin American and Caribbean development institution to be awarded the EDGE certification, 
recognizing our strong commitment to gender equality. As an employee you can be part of internal resource 
groups that connect our diverse community around common interests.   
Because we are committed to providing equal opportunities in employment, we embrace all diversity and 
encourage women, the LGBTQ+ community, persons with disabilities, afro-descendants, and indigenous people 
to apply.  
About us: At the IDB, we’re committed to improving lives. Since 1959, we’ve been a leading source of long-term 
financing for economic, social, and institutional development in Latin America and the Caribbean. We do more 
than lending though. We partner with our 48-member countries to provide Latin America and the Caribbean with 
cutting-edge research about relevant development issues, policy advice to inform their decisions, and technical 
assistance to improve on the planning and execution of projects. For this, we need people who not only have the 
right skills, but also are passionate about improving lives.   
Our team in Human Resources carefully reviews all applications.  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.iadb.org/en/about-us/how-the-inter-american-development-bank-is-organized,5998.html?open_accordion=9


 
 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 

Consultoría para la División de Cambio Climático. Apoyo para la Plataforma de 
seguimiento y reporte del Plan de Implementación y Seguimiento para el desarrollo bajo 
en carbono, la carbono neutralidad y la resiliencia climática del país, establecido en la 

Ley 2169 de 2021 de Colombia 
 
 
1. Antecedentes de la búsqueda 

La División de Cambio Climático está en la búsqueda de una firma consultora que apoye al 
Gobierno Nacional, específicamente al Departamento Nacional de Planeación (DNP) de 
Colombia, en la conceptualización, diseño, desarrollo y puesta en operación de una plataforma 
de seguimiento y reporte al Plan de Implementación y Seguimiento de las metas y medidas 
establecidas en la NDC (PdIS) para el desarrollo bajo en carbono, la carbono neutralidad y la 
resiliencia climática del país, establecido en la Ley 2169 de 2021, y en la Contribución 
Nacionalmente Determinada (NDC, por su sigla en inglés), bajo los lineamientos del equipo 
técnico de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas (DSEPP) y la Dirección 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible (DADS) del DNP. 
 

En el marco de los compromisos en materia de cambio climático adquiridos por Colombia y el 
ratificado ante el Acuerdo de París, se ha culminado el trámite legislativo en el Congreso de la 
República cuyo resultado es la Ley 2169 de 2021 “Por medio de la cual se impulsa el desarrollo 
bajo en carbono del país mediante el establecimiento de metas y medidas mínimas en materia 
de carbono neutralidad y resiliencia climática y se dictan otras disposiciones”. 

Esta Ley tiene el objetivo de establecer las metas y medidas mínimas para alcanzar la carbono 
neutralidad, la resiliencia climática y el desarrollo bajo en carbono en el país en el corto, mediano 
y largo plazo, elevando los compromisos establecidos en la Contribución Nacional Determinada 
(NDC, por sus siglas en inglés) a rango de Ley, lo cual representa un avance importante en la 
política climática del país. 
 

Se destaca que la Ley crea un Plan de Implementación y Seguimiento de las metas y medidas 
establecidas en la NDC (PdIS), que debe contener como mínimo los siguientes componentes1: i) 
coordinación, gestión y gobernanza; 2) financiamiento y gestión de recursos; 3) planes y 
cronogramas de acción específicos sectoriales y territoriales en el corto, mediano y largo plazo 
para el logro de las metas en mitigación, la adaptación al cambio climático y los medios de 
implementación; 4) gestión del conocimiento y sistemas de información y 5) esquema de 
seguimiento y reporte. 
 

De acuerdo con el Parágrafo 1 del artículo 24 de esta Ley, la metodología para la formulación 
del PdIS de los componentes uno al cuatro se desarrolló por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MinAmbiente) dentro de los dos meses siguientes a la expedición de la 
Ley, es decir, el 21 de febrero de 2022. El componente 5, relativo a la metodología del Esquema 
de Seguimiento y Reporte (ESR), a cargo del Departamento Nacional de Planeación (DNP) bajo 
el liderazgo de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas (DSEPP) y con el 
apoyo técnico de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible (DADS) se entregó en los 
cuatro meses siguientes a la expedición de la Ley, es decir, el 21 de abril del 2022. Estos 
 
 
 
1 Definidos en el artículo 23 de la Ley 2169 de 2021. 
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documentos son el insumo determinante de las necesidades funcionales para el desarrollo de la 
plataforma de seguimiento. 

En respuesta a esta necesidad y con el fin de fortalecer los sistemas y herramientas de 
información, ampliando su alcance y buscando una mejora en la planificación, se considera 
fundamental iniciar un proceso de conceptualización, diseño, desarrollo, puesta en operación y 
capacitación en el uso de una plataforma que refleje el estado de avance de las metas, medidas 
e hitos concertados entre MinAmbiente y las demás entidades con responsabilidades frente a la 
NDC y la Ley, incluidos en el PdIS. 
 
 
La misión del equipo: El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de 
Cambio Climático y Sostenibilidad (CCS), ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos 
de conocimiento al Gobierno del Colombia y actores relevantes a fin de contribuir con el uso 
sostenible de los recursos naturales y el desarrollo bajo en carbono y resiliente en el país. 
 
 
Lo que harás: 
 

Para realizar el diseño y desarrollo de la plataforma, se requerirá: 

• Realizar la conceptualización y diseño de la plataforma de seguimiento y reporte de los 
PdIS a la NDC, que permita dar cuenta del avance en el desarrollo bajo en carbono, la 
carbono neutralidad y la resiliencia climática del país, de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley 2169 de 2021, con base en las fases, actividades, guías, formatos y/o plantillas 
consignados en el Manual Operativo para la Implementación y Mantenimiento de 
Sistemas de Información DNP. 

• Realizar el desarrollo y puesta en operación de la plataforma de seguimiento y reporte de 
los PdIS, con base en las actividades y formatos definidos en el Manual Operativo para 
la Implementación y Mantenimiento de Sistemas de Información DNP en lo que respecta 
a especificación de requerimientos, análisis, diseño y arquitectura, pruebas, 
aseguramiento de calidad, entrega, entre otras. 

 

• Presentar un plan de trabajo y plan de pruebas para los despliegues de desarrollo de 
cada requerimiento, acorde a la propuesta técnica y financiera presentada al momento 
de la selección. Estos deben plantearse desde la lógica de metodología ágil, que permita 
dar cuenta de hitos y avances tempranos necesarios. 

 

• Incorporar los niveles y estructura de seguimiento que se definan por el equipo técnico 
de la DSEPP, y la DADS, así como lineamientos adicionales en términos de rutinas de 
seguimiento y funcionalidades de alto nivel identificadas. 

• Ejecutar las actividades cumpliendo con los lineamientos, procedimientos, 
documentación y artefactos definidos por la OTSI del DNP en lo que se refiere a las 
diferentes fases del ciclo de vida de los sistemas de información contenido en el Manual 
Operativo para la Implementación y Mantenimiento de Sistemas de Información DNP. 

 

• Considerar los lineamientos establecidos por MinTIC que afecten el desarrollo de la 
plataforma tales como: usabilidad, accesibilidad, estándares de publicación y divulgación 
de información, condiciones mínimas técnicas y de seguridad y requisitos mínimos de 
datos abiertos. 
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• Incluir los lineamientos de la Oficina Asesora de Comunicaciones (OAC) del DNP en lo 
que respecta a sistema gráfico de referencia, normas para autores y seguimiento a 
interacciones con la plataforma (web analytics). 

 

• Evaluar, diseñar e implementar soluciones de interoperabilidad con otros sistemas de 
información de interés, como Sinergia, PIIP y/o SIAC, según los lineamientos de la 
DSEPP y la OTSI. 

• Trabajar con las herramientas o aplicativos dispuestos por el DNP, para lo cual se 
generará un usuario con los correspondientes permisos, así como en los servidores de la 
entidad cuando así se amerite, de forma que el proceso pueda ser evaluado y apoyado 
desde la OTSI. 

• Generar espacios de capacitación en el uso de los diferentes componentes del sistema 
con el líder funcional de la plataforma y otros técnicos del DNP involucrados; así como 
empalme con otras consultorías si se requiere. 

• Atender las sesiones o reuniones recurrentes que se programen con el líder funcional y 
otras dependencias del DNP con responsabilidades en los PdIS de la Ley 2169/21 y/o 
sobre el propio desarrollo de la plataforma. 

Cualquier actividad adicional requerida, directamente relacionadas con el objeto del contrato, 
deberá ser validada, junto con sus entregables, por un equipo conformado por el BID y el DNP, 
para ser incluida como parte del contrato. 
 
 

2.  Entregables y Cronograma de pagos: 

Los entregables y productos corresponden tanto al proceso de conceptualización y planeación 
como al desarrollo del sistema, su entrega al DNP y capacitación a responsables de la gestión 
de este hacia el futuro. Adicionalmente, se requiere la entrega de informes mensuales que den 
cuenta de los avances realizados, así como sesiones de socialización de los avances con una 
periodicidad no superior al mes. 

A partir de los insumos entregados por la DSEPP, la DADS, la OTSI y la OAC como, por ejemplo, 
la metodología del Esquema de Seguimiento y Reporte, la consultoría analizará y elaborará un 
diseño del sistema de información (de arquitectura, de datos, de componentes, etc.), así mismo 
se deberán plasmar y afinar los requerimientos o historias de usuario que permitirán el desarrollo 
de este, conforme con las consideraciones dadas por el equipo técnico del DNP y siguiendo el 
Manual Operativo para la Implementación y Mantenimiento de Sistemas de Información DNP 
donde se evidencian las fases, documentos y artefactos a generar y entregar para evidenciar el 
correcto avance del proyecto. A partir de la aceptación y/o validación de las propuestas 
relacionadas con conceptualización y diseño se dará inicio al desarrollo de la plataforma, según 
la priorización de requerimientos funcionales y no funcionales, a través de metodología ágil. 
 
 

PLAN DE PAGOS 
 

ENTREGABLES 
 

Entregables 5.1 
 

Entregables 5.2 
 

Entregables 5.3 

PORCENTAJE 
 

10% 
 

20% 
 

20% 
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Entregables 5.4 20% 
 

Entregables 5.5 30% 
 

TOTAL 100% 
 
 
Entregable 5.1. Plan de gestión y Plan de pruebas (Actividades 4.1 y 4.3.): 

- Producto 1. Plan de Gestión del Proyecto. Incluye objetivos, alcance, estructura del 

equipo de trabajo y cronograma de trabajo con el detalle de tiempos para los 
entregables, hitos y actividades. 

 

- Producto 2. Plan de pruebas técnicas. Incluye metodología, ciclos de pruebas, 

criterios de aceptación, y personal a cargo del reporte y seguimiento a los 
requerimientos. 

 

Entregable 5.2. Requerimientos y Diseño (Actividades 4.3, 4.4, 4.5, 4.6 y 4.7): 

- Producto 3. Documento de requerimientos funcionales y no funcionales de la 
plataforma. 

 

- Producto 4. Documento de diseño de la plataforma. Incluye diseño de arquitectura, 

de datos físicos, de componentes, visual, etc., que soportarán la plataforma de 
seguimiento a desarrollar. 

 

- Producto 5. Cronograma de entrega de requerimientos de acuerdo con los sprint 
planteados, concertado y aprobado por el equipo técnico y supervisor del DNP. 

 

Entregable 5.3. Avance parcial en desarrollo (Actividades 4.2, 4.5, 4.6, 4.7, 4.8 y 4.9) 

- Producto 6. Documento y/o soporte del avance del 50% en el desarrollo y atención 

a requerimientos, pruebas y/o módulos con base en los planes y cronogramas 
definidos y aceptados. 

 

Entregable 5.4. Versión final de la plataforma y documentación (Actividades 4.2, 4.5, 4.6, 
4.7, 4.8 y 4.9) 

- Producto 7. Versión final del desarrollo de la plataforma, socializada con las partes 

interesada, instalada en ambiente de producción, conforme a los requerimientos de 
la OTSI del DNP (el software desarrollado debe quedar en el repositorio de control 
del ciclo de vida de proyectos informáticos establecido por la OTSI). 

- Producto 8. Manuales de usuario, técnico y de arquitectura de la plataforma, así 

como las versiones finales de la documentación requerida conforme a los 
lineamientos de la OTSI del DNP. 

 

Entregable 5.5. Capacitaciones, empalme e informes finales (Actividades 4.2, 4.5, 4.8 y 4.9) 

- Producto 9. Informe o acta de puesta en operación que consolide los requerimientos 

acordados hasta la finalización de la consultoría y la identificación de mejoras para 
fases futuras. 

 

- Producto 10. Documentos de soporte de las capacitaciones realizadas en el marco 
del proyecto. 

 

- Producto 11. Informe técnico final de ejecución de la consultoría, con el reporte 
consolidado de desarrollos, pruebas, ajustes, y demás actividades realizadas. 

 

Lo que necesitarás: 
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• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia 

• Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

 

• Educación: Profesionales con experiencia en temas ambientales y/o climáticos. 

• Experiencia: 10 años 

 
 

La Firma Consultora (FC) seleccionada deberá contar con experiencia comprobada de por lo 
menos 5 años en las siguientes áreas: 
 
 

- Diseño y desarrollo de plataformas tecnológicas de información como apoyo a los 

procesos de seguimiento y toma de decisiones a nivel institucional y, 
preferiblemente, donde se evidencien procesos de innovación en el uso de nuevas 
herramientas y software disponible. 

 

Será deseable que la firma cuente con experiencia también en: 

- Desarrollo de proyectos TI relacionados con temática ambiental y/o de cambio 
climático. 

 

- Experiencia en contratación con el sector público. 

- Experiencia en desarrollo de soluciones integrales desde una óptica de equipo 
multidisciplinar. 

 

La FC debe estar legalmente constituida en Colombia y con equipo de trabajo (o parte del mismo) 
con base Colombia. En caso de presentarse en consorcio, al menos una de las firmas debe 
cumplir con este requisito. 
 

La FC seleccionada deberá contar con un equipo que, como mínimo, incluya los perfiles clave 
descritos a continuación. Si bien es recomendable contar con especialistas en cada uno de los 
temas, no será motivo de exclusión el que una persona del equipo reúna varios de estos siempre 
y cuando se justifiquen y garanticen las capacidades necesarias para el logro del proyecto. 
Asimismo, se recomienda que la firma valore la necesidad de contar con varias personas con el 
mismo perfil en función de los objetivos, alcances y tiempos definidos. 

• Idiomas: Español y de preferencia nivel intermedio del idioma inglés oral y escrito. 

Competencias generales y técnicas: 

• Competencias generales 

Buenas habilidades organizacionales, con fuerte experiencia en organización y facilitación de 
reuniones, talleres e informes escritos. 
 

Buena habilidad para comunicarse por escrito y facilidad para preparar informes de alta calidad, 
presentaciones, documentos de las actividades y documentos informativo 

Capacidad de liderazgo, habilidades efectivas en gestión y para trabajar en equipo. 

Excelentes habilidades de comunicación oral y escrita. 

Personas ejecutivas y proactiva.s 

Competencias técnicas 
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• Dominio de Microsoft Office, manejo de MS Excel y bases de datos 

Resumen de la oportunidad: 

 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Firma. 

• Duración del contrato: 10 meses. 

• Ubicación: Colombia 

• Persona responsable: La supervisión técnica y administrativa, incluyendo la aprobación 
del entregable y la autorización del pago de la consultoría estarán a cargo de José Manuel 
Sandoval, Especialista Sénior en Cambio Climático (CSD/CCS). 

 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

Nuestra cultura: 
 

Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las personas en América 
Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la igualdad de género. 
Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos que conectan a 
nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes. 
 

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes. 

Sobre nosotros: 
 

En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 
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Consultoría para la División de Cambio Climático en Perú 
 
Seguimiento al progreso en la implementación de medidas de mitigación del sector 

MIDAGRI 
 
 
Contexto de la búsqueda: 
 
La División de Cambio Climático del BID requiere el apoyo de un consultor (a) que pueda 
apoyar en la coordinación con el punto focal de cambio climático del MIDAGRI y el 
seguimiento al progreso en la implementación de sus respectivas medidas de mitigación. 
 
El Ministerio del Ambiente (MINAM), a través del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 
Recursos Naturales (VMDERN), se desempeña como Punto Focal del Perú ante la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y cumple la 
función de orientar la Gestión del Cambio Climático a nivel nacional, considerando que 
muchos de los compromisos internacionales asumidos se traducen en acciones nacionales 
para implementar los objetivos trazados. 
 
Actualmente, el Perú cuenta con una Ley Marco sobre Cambio Climático y su Reglamento, 
que tuvo un proceso de consulta previa con las organizaciones de los pueblos indígenas tanto 
a nivel nacional como regional. Mediante dicho reglamento se dispone la creación e 
implementación del Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación 
(SIMOM), el cual está compuesto por tres componentes: i) Medición, reporte y verificación de 
emisiones, remociones, reducciones de emisiones e incremento de la remoción de GEI; ii) 
Monitoreo y evaluación de las medidas de adaptación y iii) Monitoreo y reporte de 
financiamiento de las medidas de adaptación y mitigación. El primer componente del SIMOM 
correspondiente al monitoreo de las medidas de mitigación (MRV) comprende un conjunto de 
acciones y herramientas orientadas a realizar el: a) monitoreo de las emisiones y remociones 
de GEI y b) reducción de emisiones e incremento de remociones de GEI. Las herramientas 
señaladas para el MRV son: Línea Base nacional de emisiones y remociones de GEI; 
INFOCARBONO; Huella de carbono Perú; Registro Nacional de Medidas de Mitigación; y el 
Reporte ante la CMNUCC. 
 
Mediante Decreto Supremo N°058-2016-RE, el Perú ratificó el Acuerdo de París (AP) y asume 
el compromiso de presentar, actualizar e implementar sus Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (NDC, por sus siglas en inglés), presentadas a la CMNUCC en septiembre de 
2015. Las NDC establece las metas que cada país se ha propuesto para reducir sus 
emisiones de GEI y adaptarse al cambio climático para lograr los objetivos internacionales de 
estabilizar la temperatura global hacia 2030. 
 
En ese marco, el Grupo de Trabajo Multisectorial, creado mediante Resolución Suprema Nº 
005-2016-MINAM, genero información técnica para orientar la implementación de las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC). Como resultado de dicho trabajo se 
formularon 62 de medidas de mitigación con un potencial de mitigación al año 2030 de 69.4 
MtCO2eq. Actualmente, se cuenta con una medida adicional sumando un total de 63 medidas 
de mitigación cuya implementación está a cargo de las Autoridades Sectoriales en cinco 
sectores de emisiones: Energía, Procesos Industriales, Desechos, UTCUTS, Agricultura. 
 
El MINAM, en su calidad de autoridad nacional en materia de cambio climático, orienta y 
conduce la gestión integral del cambio climático y tiene entre sus funciones, brindar asistencia 
técnica a las autoridades sectoriales, para la formulación y actualización de políticas, 
estrategias, planes programas y proyectos que incluyen medidas de adaptación y mitigación.
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Asimismo, el MINAM consolida anualmente dentro de los plazos establecidos por Ley, los 
reportes remitidos por las autoridades sectoriales y regionales sobre el nivel de avance en la 
implementación de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos que incluyen 
medidas de adaptación y mitigación, así como información obtenida del Sistema para el 
Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación. Es por ello que, en dicho contexto, la 
asistencia técnica resulta fundamental para el avance y cumplimiento de la implementación 
de las medidas de mitigación por parte de las autoridades sectoriales. 
 
El 18 de diciembre de 2020, el Perú presentó a la CMNUCC, la actualización de las NDC en 
el que se comprometió a reducir en 30% las emisiones de GEI, mediante las inversiones y 
gastos con recursos internos y externos (públicos y privados). Además, se aspira a reducir 
un 10% adicional que está sujeto al financiamiento externo internacional. Eso hace un total 
de 40% en la meta de reducción de emisiones al 2030. 
 
En ese sentido, el apoyo por parte de las fuentes cooperantes es fundamental para el 
cumplimiento de metas como parte de nuestros compromisos climáticos a nivel nacional e 
internacional; y para ello es imprescindible la implementación de las herramientas MRV del 
Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación, a través de la 
asistencia técnica y desarrollo de mecanismos para el seguimiento en la implementación de 
medidas y salvaguardas. 
 
La misión del equipo: 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Cambio Climático y 
Sostenibilidad (CCS) y de la División de Medio Ambiente y Desarrollo Rural (RND), ofrece 
financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento al Gobierno del Perú y actores 
relevantes a fin de contribuir con el uso sostenible de los recursos naturales y el desarrollo 
bajo en carbono y resiliente en Perú. 
 
Lo que harás: 
El objetivo del servicio es brindar asistencia técnica en el seguimiento al progreso en la 
implementación de medidas de mitigación desarrolladas por el Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego (MIDAGRI), con énfasis en articulación con las autoridades regionales, en 
el marco de las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC). 
 
Las principales actividades de este servicio son: 
 

• Brindar soporte en la coordinación y articulación entre la DGCCD y el punto focal de 
cambio climático del MIDAGRI, así como con autoridades regionales y otros actores 
involucrados, en la implementación y monitoreo de sus medidas de mitigación. 

• Revisión de procedimientos de MRV establecidos en las programaciones tentativas 
de las medidas correspondientes a MIDAGRI y formular propuestas de mejora. 

• Brindar asistencia técnica para la elaboración de los de reportes de monitoreo de 
medidas de mitigación en el marco del Registro Nacional de Medidas de Mitigación, 
incluyendo el calculo de reducciones de emisiones alcanzadas, así como otros 
reportes de avances de medidas requeridos por el MINAM. 

• Realizar viajes nacionales de ser requerido. 

• Presentar reportes mensuales sobre el avance en la implementación de las 
actividades encargadas. 

 
Entregables y Cronograma de pagos: 
 

• Entregable:
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Producto 1 

 
 
 
 

Producto 2 
 
 
 
 

Producto 3 
 
 
 
 

Producto 4 
 
 
 
 

Producto 5 
 
 
 
 

Producto 6 
 
 
 
 

Producto 7 
 
 
 
 

Producto 8 
 
 
 
 

Producto 9 
 
 
 
 

Producto 10 

Descripción 

Elaborar y entregar la Ficha de 
avance sectorial inicial 
correspondiente al sector MIDAGRI 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MIDAGRI en la CANCC y GT NDC 
 
 

Reporte del diagnóstico de la 
evaluación de los esquemas de 
MRV del sector MIDAGRI. 
 
 

Reporte de las reuniones de trabajo 
para presentar el Diagnostico de 
evaluación de los esquemas de 
MRV del sector MIDAGRI. 
 
Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MIDAGRI en la CANCC y GT NDC 
 
 

Elaborar y entregar la Ficha de 
avance sectorial de medio termino 
correspondiente al sector MIDAGRI 
 
 

Documento con recomendaciones 
para mejorar los esquemas de MRV 
del al sector MIDAGRI 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MIDAGRI en la CANCC y GT NDC 
 
 

Identificación de oportunidades 
para el incremento de la ambición 
en el sector MIDAGRI. 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MIDAGRI en la CANCC y GT NDC 

Fecha de presentación 
Hasta los treinta (30) días 
calendario contados a partir del 
día     siguiente hábil de     la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los sesenta (60) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los noventa (90) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento veinte (120) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento cincuenta (150) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento ochenta (180) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos (210) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos cuarenta 
(240) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos setenta 
(270) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos (300) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto.
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Producto 11 
 
 
 
 

Producto 12 

Reporte de monitoreo de al menos 
02 medidas de mitigación 
correspondiente al sector MIDAGRI 
 
 

Documento que consolida: 
- Las fichas de avance sectorial. 
- El reporte de monitoreo de al 

menos 02 medidas 
- AM de las reuniones 
- Recomendaciones para la 

implementación de las medidas 
de mitigación correspondiente al 
sector MIDAGRI 

Hasta los trescientos treinta (330) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos sesenta 
(360) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

 
El documento deberá ser producido en idioma español y ser presentado al BID en formato 
digital provisto por el Banco. 
 
El pago se realizará de la siguiente manera: 
 
 

Productos por entregar 
 

1. Primer entregable 

2. Segundo entregable 

3. Tercer entregable 

4. Cuarto entregable 

5. Quinto entregable 

6. Sexto entregable 

7. Séptimo entregable 

8. Octavo entregable 

9. Noveno entregable 

10. Décimo entregable 

11. Décimo primer entregable 

12. Décimo segundo entregable 

Total 

% del Monto Contratado a Pagar 

contra entrega 

8 % 

9 % 

8 % 

8 % 

9% 

8 % 

8 % 

9 % 

8 % 

8 % 

8 % 

9% 

100% 
 

El monto total del contrato incluye honorarios y demás gastos en que deba incurrir para el 
desarrollo de los presentes términos de referencia. 
 
Lo que necesitarás: 
 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Perú o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Perú. 

• Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en biología, ingeniería agrónoma, agrícola, forestal, 

ambiental o afines, con experiencia en temas ambientales y/o climáticos. 

• Experiencia: Experiencia profesional general no menor a cinco (5) años en puestos 
vinculados a la gestión del cambio climático y/o gestión de emisiones, de los cuales 
al menos tres 3 años sean en el sector público. Experiencia específica en actividades 
relacionadas al sector agricultura y/o forestal. 

• Idiomas: De preferencia, nivel intermedio del idioma inglés oral y escrito.
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Competencias generales y técnicas: 
 

Competencias generales 

• Buenas habilidades organizacionales, con fuerte experiencia en organización y 
facilitación de reuniones, talleres e informes escritos. 

• Buena habilidad para comunicarse por escrito y facilidad para preparar informes de 
alta calidad, presentaciones, documentos de las actividades y documentos informativo 

• Capacidad de liderazgo, habilidades efectivas en gestión y para trabajar en equipo. 

• Excelentes habilidades de comunicación oral y escrita. 

• Persona ejecutiva y proactiva. 
 
Competencias técnicas 

• Dominio de Microsoft Office, manejo de MS Excel y bases de datos. 
 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultoría de Productos y Servicios Externos (PEC). 
Suma Alzada. 

• Duración del contrato: 12 meses (360 días). 

• Ubicación: Lima, Perú. 

• Persona responsable: La supervisión técnica y administrativa, incluyendo la 
aprobación del entregable y la autorización del pago de la consultoría estarán a cargo 
de Jaime Fernández-Baca, Especialista Sénior en Cambio Climático (CSD/CCS). 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 
tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

 
Nuestra cultura: 
 
Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las personas en 
América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral diverso, 
colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el 
Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos 
internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes. 
 
Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y 
pueblos indígenas a que presenten sus solicitudes. 
 
Sobre nosotros: 
 
En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más 
que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América 
Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, 
asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la 
planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan 
las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
 
Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para la División de Cambio Climático en Perú 
 

Seguimiento al progreso en la implementación de medidas de mitigación del sector 
Residuos Sólidos 

 
 
Contexto de la búsqueda: 
 
La División de Cambio Climático del BID requiere el apoyo de un consultor (a) que pueda 
apoyar en la coordinación con la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos del 
Ministerio del Ambiente y el seguimiento al progreso en la implementación de sus respectivas 
medidas de mitigación 
 
El Ministerio del Ambiente (MINAM), a través del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 
Recursos Naturales (VMDERN), se desempeña como Punto Focal del Perú ante la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y cumple la 
función de orientar la Gestión del Cambio Climático a nivel nacional, considerando que 
muchos de los compromisos internacionales asumidos se traducen en acciones nacionales 
para implementar los objetivos trazados. 
 
Actualmente, el Perú cuenta con una Ley Marco sobre Cambio Climático y su Reglamento, 
que tuvo un proceso de consulta previa con las organizaciones de los pueblos indígenas tanto 
a nivel nacional como regional. Mediante dicho reglamento se dispone la creación e 
implementación del Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación 
(SIMOM), el cual está compuesto por tres componentes: i) Medición, reporte y verificación de 
emisiones, remociones, reducciones de emisiones e incremento de la remoción de GEI; ii) 
Monitoreo y evaluación de las medidas de adaptación y iii) Monitoreo y reporte de 
financiamiento de las medidas de adaptación y mitigación. El primer componente del SIMOM 
correspondiente al monitoreo de las medidas de mitigación (MRV) comprende un conjunto de 
acciones y herramientas orientadas a realizar el: a) monitoreo de las emisiones y remociones 
de GEI y b) reducción de emisiones e incremento de remociones de GEI. Las herramientas 
señaladas para el MRV son: Línea Base nacional de emisiones y remociones de GEI; 
INFOCARBONO; Huella de carbono Perú; Registro Nacional de Medidas de Mitigación; y el 
Reporte ante la CMNUCC. 
 
Mediante Decreto Supremo N°058-2016-RE, el Perú ratificó el Acuerdo de París (AP) y asume 
el compromiso de presentar, actualizar e implementar sus Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (NDC, por sus siglas en inglés), presentadas a la CMNUCC en septiembre de 
2015. Las NDC establece las metas que cada país se ha propuesto para reducir sus 
emisiones de GEI y adaptarse al cambio climático para lograr los objetivos internacionales de 
estabilizar la temperatura global hacia 2030. 
 
En ese marco, el Grupo de Trabajo Multisectorial, creado mediante Resolución Suprema Nº 
005-2016-MINAM, genero información técnica para orientar la implementación de las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC). Como resultado de dicho trabajo se 
formularon 62 de medidas de mitigación con un potencial de mitigación al año 2030 de 69.4 
MtCO2eq. Actualmente, se cuenta con una medida adicional sumando un total de 63 medidas 
de mitigación cuya implementación está a cargo de las Autoridades Sectoriales en cinco 
sectores de emisiones: Energía, Procesos Industriales, Desechos, UTCUTS, Agricultura. 
 
El MINAM, en su calidad de autoridad nacional en materia de cambio climático, orienta y 
conduce la gestión integral del cambio climático y tiene entre sus funciones, brindar asistencia 
técnica a las autoridades sectoriales, para la formulación y actualización de políticas,
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estrategias, planes programas y proyectos que incluyen medidas de adaptación y mitigación. 
Asimismo, el MINAM consolida anualmente dentro de los plazos establecidos por Ley, los 
reportes remitidos por las autoridades sectoriales y regionales sobre el nivel de avance en la 
implementación de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos que incluyen 
medidas de adaptación y mitigación, así como información obtenida del Sistema para el 
Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación. Es por ello que, en dicho contexto, la 
asistencia técnica resulta fundamental para el avance y cumplimiento de la implementación 
de las medidas de mitigación por parte de las autoridades sectoriales. 
 
El 18 de diciembre de 2020, el Perú presentó a la CMNUCC, la actualización de las NDC en 
el que se comprometió a reducir en 30% las emisiones de GEI, mediante las inversiones y 
gastos con recursos internos y externos (públicos y privados). Además, se aspira a reducir 
un 10% adicional que está sujeto al financiamiento externo internacional. Eso hace un total 
de 40% en la meta de reducción de emisiones al 2030. 
 
En ese sentido, el apoyo por parte de las fuentes cooperantes es fundamental para el 
cumplimiento de metas como parte de nuestros compromisos climáticos a nivel nacional e 
internacional; y para ello es imprescindible la implementación de las herramientas MRV del 
Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación, a través de la 
asistencia técnica y desarrollo de mecanismos para el seguimiento en la implementación de 
medidas y salvaguardas. 
 
La Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos (DGGRS) del MINAM, es el órgano de 
línea responsable de coordinar, promover, asesorar y concertar con las autoridades 
sectoriales, gobiernos regionales y gobiernos locales la implementación de la normativa en 
materia de gestión de los residuos sólidos, en el ámbito de su competencia. En el marco de 
la NDC, tiene a su cargo la implementación cinco medidas de mitigación: i) Construcción de 
rellenos sanitarios con tecnología semiaerobia; ii) Segregación de residuos sólidos orgánicos 
para su valorización material en plantas de compostaje; iii) Segregación de residuos sólidos 
inorgánicos para su valorización material; iv) Construcción de rellenos sanitarios con captura 
y quema centralizada de biogás; iv) Aprovechamiento del biogás generado en rellenos 
sanitarios para su valorización energética. 
 
La misión del equipo: 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Cambio Climático y 
Sostenibilidad (CCS) y de la División de Medio Ambiente y Desarrollo Rural (RND), ofrece 
financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento al Gobierno del Perú y actores 
relevantes a fin de contribuir con el uso sostenible de los recursos naturales y el desarrollo 
bajo en carbono y resiliente en Perú. 
 
Lo que harás: 
El objetivo del servicio es brindar asistencia técnica en el seguimiento al progreso en la 
implementación de medidas de mitigación desarrolladas por la Dirección General de 
Gestión de Residuos Sólidos (DGGRS) del MINAM, con énfasis en articulación con las 
autoridades regionales, en el marco de las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
(NDC). 
 
Las principales actividades de este servicio son: 
 

• Brindar soporte en la coordinación y articulación entre la DGCCD y la DGGRS del 
MINAM, así como con autoridades regionales y otros actores involucrados, en la 
implementación y monitoreo de sus medidas de mitigación.
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• Revisión de procedimientos de MRV establecidos en las programaciones tentativas 
de las medidas correspondientes a la DGGRS del MINAM y formular propuestas de 
mejora. 

• Brindar asistencia técnica para la elaboración de los de reportes de monitoreo de 
medidas de mitigación en el marco del Registro Nacional de Medidas de Mitigación 
(RENAMI), incluyendo el calculo de reducciones de emisiones alcanzadas, así como 
otros reportes de avances de medidas requeridos por el MINAM. 

• Realizar viajes nacionales de ser requerido. 

• Presentar reportes mensuales sobre el avance en la implementación de las 
actividades encargadas. 

 
Entregables y Cronograma de pagos: 
 
• Entregable: 
 
 

Producto 1 
 
 
 
 

Producto 2 
 
 
 
 

Producto 3 
 
 
 
 

Producto 4 
 
 
 
 

Producto 5 
 
 
 
 

Producto 6 
 
 
 
 

Producto 7 
 
 
 
 

Producto 8 

Descripción 

Elaborar y entregar la Ficha de 
avance sectorial inicial 
correspondiente al sector residuos 
sólidos 
 
Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
residuos sólidos en la CANCC y GT 
NDC 
 
Reporte del diagnóstico de la 
evaluación de los esquemas de 
MRV del sector residuos sólidos. 
 
 

Reporte de las reuniones de trabajo 
para presentar el Diagnostico de 
evaluación de los esquemas de 
MRV del sector residuos sólidos. 
 
Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
residuos sólidos en la CANCC y GT 
NDC 
 
Elaborar y entregar la Ficha de 
avance sectorial de medio termino 
correspondiente al sector residuos 
sólidos 
 
Documento con recomendaciones 
para mejorar los esquemas de MRV 
del al sector residuos sólidos 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 

Fecha de presentación 

Hasta los treinta (30) días 
calendario contados a partir del 
día     siguiente hábil de     la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los sesenta (60) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los noventa (90) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento veinte (120) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento cincuenta (150) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento ochenta (180) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos (210) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos cuarenta 
(240) días calendario contados a
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Producto 9 
 
 
 
 

Producto 10 
 
 
 
 

Producto 11 
 
 
 
 

Producto 12 

residuos sólidos en la CANCC y GT 
NDC 
 
Identificación de oportunidades 
para el incremento de la ambición 
en el sector residuos sólidos. 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
residuos sólidos en la CANCC y GT 
NDC 
 
Reporte de monitoreo de al menos 
02 medidas de mitigación 
correspondiente al sector residuos 
sólidos 
 

Documento que consolida: 
- Las fichas de avance sectorial. 
- El reporte de monitoreo de al 

menos 02 medidas 
- AM de las reuniones 
- Recomendaciones para la 

implementación de las medidas 
de mitigación correspondiente al 
sector residuos sólidos 

partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos setenta 
(270) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos (300) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos treinta (330) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos sesenta 
(360) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

 
El documento deberá ser producido en idioma español y ser presentado al BID en formato 
digital provisto por el Banco. 
 
El pago se realizará de la siguiente manera: 
 
 

Productos por entregar 
 

1. Primer entregable 

2. Segundo entregable 

3. Tercer entregable 

4. Cuarto entregable 

5. Quinto entregable 

6. Sexto entregable 

7. Séptimo entregable 

8. Octavo entregable 

9. Noveno entregable 

10. Décimo entregable 

11. Décimo primer entregable 

12. Décimo segundo entregable 

Total 

% del Monto Contratado a Pagar 

contra entrega 

8 % 

9 % 

8 % 

8 % 

9% 

8 % 

8 % 

9 % 

8 % 

8 % 

8 % 

9% 

100% 
 

El monto total del contrato incluye honorarios y demás gastos en que deba incurrir para el 
desarrollo de los presentes términos de referencia.
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Lo que necesitarás: 
 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Perú o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Perú. 

• Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en biología, ingeniería ambiental, forestal, geográfica o 

afines, con experiencia en temas ambientales y/o climáticos. 

• Experiencia: Experiencia profesional general no menor a cinco (5) años en puestos 
vinculados a la gestión del cambio climático y/o gestión de emisiones, de los cuales 
al menos tres 3 años sean en el sector público. Experiencia específica en actividades 
relacionadas al sector residuos sólidos. 

• Idiomas: De preferencia, nivel intermedio del idioma inglés oral y escrito. 
 
 

Competencias generales y técnicas: 
 

Competencias generales 

• Buenas habilidades organizacionales, con fuerte experiencia en organización y 
facilitación de reuniones, talleres e informes escritos. 

• Buena habilidad para comunicarse por escrito y facilidad para preparar informes de 
alta calidad, presentaciones, documentos de las actividades y documentos informativo 

• Capacidad de liderazgo, habilidades efectivas en gestión y para trabajar en equipo. 

• Excelentes habilidades de comunicación oral y escrita. 

• Persona ejecutiva y proactiva. 
 
Competencias técnicas 

• Dominio de Microsoft Office, manejo de MS Excel y bases de datos. 
 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultoría de Productos y Servicios Externos (PEC). 
Suma Alzada. 

• Duración del contrato: 12 meses (360 días). 

• Ubicación: Lima, Perú. 

• Persona responsable: La supervisión técnica y administrativa, incluyendo la 
aprobación del entregable y la autorización del pago de la consultoría estarán a cargo 
de Jaime Fernández-Baca, Especialista Sénior en Cambio Climático (CSD/CCS). 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 
tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

 
Nuestra cultura: 
 
Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las personas en 
América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral diverso, 
colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el 
Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos 
internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.
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Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y 
pueblos indígenas a que presenten sus solicitudes. 
 
Sobre nosotros: 
 
En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más 
que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América 
Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, 
asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la 
planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan 
las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
 
Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para la División de Cambio Climático en Perú 
 

Seguimiento al progreso en la implementación de medidas de mitigación del sector 
del Ministerio de Energía y Minas, y del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

 
 
Contexto de la búsqueda: 
 
La División de Cambio Climático del BID requiere servicios de un consultor (a) que pueda 
apoyar en la coordinación con los puntos focales de cambio climático del Ministerio de 
Energía y Minas, y del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el seguimiento al 
progreso en la implementación de sus respectivas medidas de mitigación. 
 
El Ministerio del Ambiente (MINAM), a través del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 
Recursos Naturales (VMDERN), se desempeña como Punto Focal del Perú ante la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y cumple la 
función de orientar la Gestión del Cambio Climático a nivel nacional, considerando que 
muchos de los compromisos internacionales asumidos se traducen en acciones nacionales 
para implementar los objetivos trazados. 
 
Actualmente, el Perú cuenta con una Ley Marco sobre Cambio Climático y su Reglamento, 
que tuvo un proceso de consulta previa con las organizaciones de los pueblos indígenas tanto 
a nivel nacional como regional. Mediante dicho reglamento se dispone la creación e 
implementación del Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación 
(SIMOM), el cual está compuesto por tres componentes: i) Medición, reporte y verificación de 
emisiones, remociones, reducciones de emisiones e incremento de la remoción de GEI; ii) 
Monitoreo y evaluación de las medidas de adaptación y iii) Monitoreo y reporte de 
financiamiento de las medidas de adaptación y mitigación. El primer componente del SIMOM 
correspondiente al monitoreo de las medidas de mitigación (MRV) comprende un conjunto de 
acciones y herramientas orientadas a realizar el: a) monitoreo de las emisiones y remociones 
de GEI y b) reducción de emisiones e incremento de remociones de GEI. Las herramientas 
señaladas para el MRV son: Línea Base nacional de emisiones y remociones de GEI; 
INFOCARBONO; Huella de carbono Perú; Registro Nacional de Medidas de Mitigación; y el 
Reporte ante la CMNUCC. 
 
Mediante Decreto Supremo N°058-2016-RE, el Perú ratificó el Acuerdo de París (AP) y asume 
el compromiso de presentar, actualizar e implementar sus Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (NDC, por sus siglas en inglés), presentadas a la CMNUCC en septiembre de 
2015. Las NDC establece las metas que cada país se ha propuesto para reducir sus 
emisiones de GEI y adaptarse al cambio climático para lograr los objetivos internacionales de 
estabilizar la temperatura global hacia 2030. 
 
En ese marco, el Grupo de Trabajo Multisectorial, creado mediante Resolución Suprema Nº 
005-2016-MINAM, genero información técnica para orientar la implementación de las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC). Como resultado de dicho trabajo se 
formularon 62 de medidas de mitigación con un potencial de mitigación al año 2030 de 69.4 
MtCO2eq. Actualmente, se cuenta con una medida adicional sumando un total de 63 medidas 
de mitigación cuya implementación está a cargo de las Autoridades Sectoriales en cinco 
sectores de emisiones: Energía, Procesos Industriales, Desechos, UTCUTS, Agricultura. 
 
El MINAM, en su calidad de autoridad nacional en materia de cambio climático, orienta y 
conduce la gestión integral del cambio climático y tiene entre sus funciones, brindar asistencia
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técnica a las autoridades sectoriales, para la formulación y actualización de políticas, 
estrategias, planes programas y proyectos que incluyen medidas de adaptación y mitigación. 
Asimismo, el MINAM consolida anualmente dentro de los plazos establecidos por Ley, los 
reportes remitidos por las autoridades sectoriales y regionales sobre el nivel de avance en la 
implementación de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos que incluyen 
medidas de adaptación y mitigación, así como información obtenida del Sistema para el 
Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación. Es por ello que, en dicho contexto, la 
asistencia técnica resulta fundamental para el avance y cumplimiento de la implementación 
de las medidas de mitigación por parte de las autoridades sectoriales. 
 
El 18 de diciembre de 2020, el Perú presentó a la CMNUCC, la actualización de las NDC en 
el que se comprometió a reducir en 30% las emisiones de GEI, mediante las inversiones y 
gastos con recursos internos y externos (públicos y privados). Además, se aspira a reducir 
un 10% adicional que está sujeto al financiamiento externo internacional. Eso hace un total 
de 40% en la meta de reducción de emisiones al 2030. 
 
En ese sentido, el apoyo por parte de las fuentes cooperantes es fundamental para el 
cumplimiento de metas como parte de nuestros compromisos climáticos a nivel nacional e 
internacional; y para ello es imprescindible la implementación de las herramientas MRV del 
Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación, a través de la 
asistencia técnica y desarrollo de mecanismos para el seguimiento en la implementación de 
medidas y salvaguardas. 
 
La misión del equipo: 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Cambio Climático y 
Sostenibilidad (CCS) y de la División de Medio Ambiente y Desarrollo Rural (RND), ofrece 
financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento al Gobierno del Perú y actores 
relevantes a fin de contribuir con el uso sostenible de los recursos naturales y el desarrollo 
bajo en carbono y resiliente en Perú. 
 
Lo que harás: 
El objetivo del servicio es brindar asistencia técnica en el seguimiento al progreso en la 
implementación de medidas de mitigación desarrolladas por el Ministerio de Energía y 
Minas (MINEM) y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), con énfasis en 
articulación con las autoridades regionales, en el marco de las Contribuciones Determinadas 
a Nivel Nacional (NDC). 
 
Las principales actividades de este servicio son: 
 

• Brindar soporte en la coordinación y articulación entre la DGCCD y los puntos focales 
de cambio climático del MINEM y el MTC, respectivamente, así como con autoridades 
regionales y otros actores involucrados, en la implementación y monitoreo de sus 
respectivas medidas de mitigación. 

• Revisión de procedimientos de MRV establecidos en las programaciones tentativas 
de las medidas correspondientes a MINEM y MTC y formular propuestas de mejora. 

• Brindar asistencia técnica para la elaboración de los de reportes de monitoreo de 
medidas de mitigación en el marco del Registro Nacional de Medidas de Mitigación, 
incluyendo el calculo de reducciones de emisiones alcanzadas, así como otros 
reportes de avances de medidas requeridos por el MINAM. 

• Realizar viajes nacionales de ser requerido. 

• Presentar reportes mensuales sobre el avance en la implementación de las 
actividades encargadas.
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Entregables y Cronograma de pagos: 
 
• Entregables: 
 
 

Producto 1 
 
 
 
 

Producto 2 
 
 
 
 

Producto 3 
 
 
 
 

Producto 4 
 
 
 
 

Producto 5 
 
 
 
 

Producto 6 
 
 
 
 

Producto 7 
 
 
 
 

Producto 8 
 
 
 
 

Producto 9 
 
 
 
 

Producto 10 

Descripción 

Elaborar y entregar la Ficha de 
avance sectorial inicial 
correspondiente a los sectores 
MINEM y MTC 
 
Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MINEM y MTC en la CANCC y GT 
NDC 
 
Reporte del diagnóstico de la 
evaluación de los esquemas de 
MRV del sector MINEM y MTC. 
 
 

Reporte de las reuniones de trabajo 
para presentar el Diagnostico de 
evaluación de los esquemas de 
MRV del sector MINEM y MTC. 
 
Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MINEM y MTC en la CANCC y GT 
NDC 
 
Elaborar y entregar la Ficha de 
avance sectorial de medio termino 
correspondiente a los sectores 
MINEM y MTC 
 
Documento con recomendaciones 
para mejorar los esquemas de MRV 
del sector MINEM y MTC 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MINEM y MTC en la CANCC y GT 
NDC 
 
Identificación de oportunidades 
para el incremento de la ambición 
en el sector MINEM y MTC. 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 

Fecha de presentación 

Hasta los treinta (30) días 
calendario contados a partir del 
día     siguiente hábil de     la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los sesenta (60) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los noventa (90) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento veinte (120) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento cincuenta (150) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento ochenta (180) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos (210) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos cuarenta 
(240) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos setenta 
(270) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos (300) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la



HRD Términos de Referencia 
ANEXO A 

 
 
 

Producto 11 
 
 
 
 

Producto 12 

MINEM y MTC en la CANCC y GT 
NDC 
Reporte de monitoreo de al menos 
02 medidas de mitigación 
correspondiente a los sectores 
MINEM y MTC 
 

Documento que consolida: 
- Las fichas de avance sectorial. 
- El reporte de monitoreo de al 

menos 02 medidas 
- AM de las reuniones 
- Recomendaciones para la 

implementación de las medidas 
de mitigación correspondiente a 
los sectores MINEM y MTC 

suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 
Hasta los trescientos treinta (330) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos sesenta 
(360) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

 
 
El documento deberá ser producido en idioma español y ser presentado al BID en formato 
digital provisto por el Banco. 
 
El pago se realizará de la siguiente manera: 
 
 

Productos por entregar 
 

1. Primer entregable 

2. Segundo entregable 

3. Tercer entregable 

4. Cuarto entregable 

5. Quinto entregable 

6. Sexto entregable 

7. Séptimo entregable 

8. Octavo entregable 

9. Noveno entregable 

10. Décimo entregable 

11. Décimo primer entregable 

12. Décimo segundo entregable 

Total 

% del Monto Contratado a Pagar 

contra entrega 

8 % 

9 % 

8 % 

8 % 

9% 

8 % 

8 % 

9 % 

8 % 

8 % 

8 % 

9% 

100% 
 

El monto total del contrato incluye honorarios y demás gastos en que deba incurrir para el 
desarrollo de los presentes términos de referencia. 
 
Lo que necesitarás: 
 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Perú o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Perú. 

• Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en ingeniería eléctrica, ambiental, geográfica o afines, con 

experiencia en temas ambientales y/o climáticos.
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• Experiencia: Experiencia de al menos cinco (05) años en el sector energía y/o 
transporte, de los cuales (03) años en el sector público. Experiencia de al menos tres 
(03) años en actividades relacionadas a la reducción de emisiones GEI. 

• Idiomas: De preferencia, nivel intermedio del idioma inglés oral y escrito. 
 
 

Competencias generales y técnicas: 
 

Competencias generales 

• Buenas habilidades organizacionales, con fuerte experiencia en organización y 
facilitación de reuniones, talleres e informes escritos. 

• Buena habilidad para comunicarse por escrito y facilidad para preparar informes de 
alta calidad, presentaciones, documentos de las actividades y documentos informativo 

• Capacidad de liderazgo, habilidades efectivas en gestión y para trabajar en equipo. 

• Excelentes habilidades de comunicación oral y escrita. 

• Persona ejecutiva y proactiva. 
 
Competencias técnicas 

• Dominio de Microsoft Office, manejo de MS Excel y bases de datos. 
 
 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultoría de Productos y Servicios Externos (PEC). 
Suma Alzada. 

• Duración del contrato: 12 meses (360 días). 

• Ubicación: Lima, Perú. 

• Persona responsable: La supervisión técnica y administrativa, incluyendo la 
aprobación del entregable y la autorización del pago de la consultoría estarán a cargo 
de Jaime Fernández-Baca, Especialista Sénior en Cambio Climático (CSD/CCS). 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 
tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

 
Nuestra cultura: 
 
Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las personas en 
América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral diverso, 
colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el 
Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos 
internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes. 
 
Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y 
pueblos indígenas a que presenten sus solicitudes. 
 
Sobre nosotros: 
 
En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más 
que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América
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Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, 
asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la 
planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan 
las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
 
Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para la División de Cambio Climático en Perú 
 

Seguimiento al progreso en la implementación de medidas de mitigación del sector 
Vivienda, Construcción y Saneamiento 

 
Contexto de la búsqueda: 
 
La División de Cambio Climático del BID requiere requiere el apoyo de un consultor (a) que 
pueda apoyar en la coordinación con el punto focal de cambio climático del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) y el seguimiento al progreso en la 
implementación de sus respectivas medidas de mitigación. 
 
El Ministerio del Ambiente (MINAM), a través del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 
Recursos Naturales (VMDERN), se desempeña como Punto Focal del Perú ante la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y cumple la 
función de orientar la Gestión del Cambio Climático a nivel nacional, considerando que 
muchos de los compromisos internacionales asumidos se traducen en acciones nacionales 
para implementar los objetivos trazados. 
 
Actualmente, el Perú cuenta con una Ley Marco sobre Cambio Climático y su Reglamento, 
que tuvo un proceso de consulta previa con las organizaciones de los pueblos indígenas tanto 
a nivel nacional como regional. Mediante dicho reglamento se dispone la creación e 
implementación del Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación 
(SIMOM), el cual está compuesto por tres componentes: i) Medición, reporte y verificación de 
emisiones, remociones, reducciones de emisiones e incremento de la remoción de GEI; ii) 
Monitoreo y evaluación de las medidas de adaptación y iii) Monitoreo y reporte de 
financiamiento de las medidas de adaptación y mitigación. El primer componente del SIMOM 
correspondiente al monitoreo de las medidas de mitigación (MRV) comprende un conjunto de 
acciones y herramientas orientadas a realizar el: a) monitoreo de las emisiones y remociones 
de GEI y b) reducción de emisiones e incremento de remociones de GEI. Las herramientas 
señaladas para el MRV son: Línea Base nacional de emisiones y remociones de GEI; 
INFOCARBONO; Huella de carbono Perú; Registro Nacional de Medidas de Mitigación; y el 
Reporte ante la CMNUCC. 
 
Mediante Decreto Supremo N°058-2016-RE, el Perú ratificó el Acuerdo de París (AP) y asume 
el compromiso de presentar, actualizar e implementar sus Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (NDC, por sus siglas en inglés), presentadas a la CMNUCC en septiembre de 
2015. Las NDC establece las metas que cada país se ha propuesto para reducir sus 
emisiones de GEI y adaptarse al cambio climático para lograr los objetivos internacionales de 
estabilizar la temperatura global hacia 2030. 
 
En ese marco, el Grupo de Trabajo Multisectorial, creado mediante Resolución Suprema Nº 
005-2016-MINAM, genero información técnica para orientar la implementación de las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC). Como resultado de dicho trabajo se 
formularon 62 de medidas de mitigación con un potencial de mitigación al año 2030 de 69.4 
MtCO2eq. Actualmente, se cuenta con una medida adicional sumando un total de 63 medidas 
de mitigación cuya implementación está a cargo de las Autoridades Sectoriales en cinco 
sectores de emisiones: Energía, Procesos Industriales, Desechos, UTCUTS, Agricultura. 
 
El MINAM, en su calidad de autoridad nacional en materia de cambio climático, orienta y 
conduce la gestión integral del cambio climático y tiene entre sus funciones, brindar asistencia 
técnica a las autoridades sectoriales, para la formulación y actualización de políticas, 
estrategias, planes programas y proyectos que incluyen medidas de adaptación y mitigación.
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Asimismo, el MINAM consolida anualmente dentro de los plazos establecidos por Ley, los 
reportes remitidos por las autoridades sectoriales y regionales sobre el nivel de avance en la 
implementación de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos que incluyen 
medidas de adaptación y mitigación, así como información obtenida del Sistema para el 
Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación. Es por ello que, en dicho contexto, la 
asistencia técnica resulta fundamental para el avance y cumplimiento de la implementación 
de las medidas de mitigación por parte de las autoridades sectoriales. 
 
El 18 de diciembre de 2020, el Perú presentó a la CMNUCC, la actualización de las NDC en 
el que se comprometió a reducir en 30% las emisiones de GEI, mediante las inversiones y 
gastos con recursos internos y externos (públicos y privados). Además, se aspira a reducir 
un 10% adicional que está sujeto al financiamiento externo internacional. Eso hace un total 
de 40% en la meta de reducción de emisiones al 2030. 
 
En ese sentido, el apoyo por parte de las fuentes cooperantes es fundamental para el 
cumplimiento de metas como parte de nuestros compromisos climáticos a nivel nacional e 
internacional; y para ello es imprescindible la implementación de las herramientas MRV del 
Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación, a través de la 
asistencia técnica y desarrollo de mecanismos para el seguimiento en la implementación de 
medidas y salvaguardas. 
 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), bajo el marco de la NDC ha 
formulado la programación tentativa de nueve (09) medidas de mitigación: i) Construcción de 
nuevas PTAR para el cierre de brechas del sector saneamiento; ii) Cobertura de lagunas 
anaerobias y quema de metano; iii) Instalación de digestores anaerobios de lodos en PTAR 
para la captura y quema de metano; iv) Eficiencia energética en los servicios de saneamiento; 
v) Reducción del agua no facturada en los servicios de saneamiento; vi) Control de presiones 
en servicio de agua potable; vii) Uso de energías renovables y generación de energía en los 
sistemas en los servicios de saneamiento; viii) Aprovechamiento de aguas residuales tratadas 
y biosólidos; y ix) Fomento de la construcción sostenible en edificaciones nuevas. 
 
La misión del equipo: 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Cambio Climático y 
Sostenibilidad (CCS) y de la División de Medio Ambiente y Desarrollo Rural (RND), ofrece 
financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento al Gobierno del Perú y actores 
relevantes a fin de contribuir con el uso sostenible de los recursos naturales y el desarrollo 
bajo en carbono y resiliente en Perú. 
 
Lo que harás: 
El objetivo del servicio es brindar asistencia técnica en el seguimiento al progreso en la 
implementación de medidas de mitigación desarrolladas por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (MVCS), con énfasis en articulación con las autoridades 
regionales, en el marco de las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC). 
 
Las principales actividades de este servicio son: 
 

• Brindar soporte en la coordinación y articulación entre la DGCCD y el punto focal de 
cambio climático del MVCS, así con autoridades regionales y otros actores 
involucrados, en la implementación y monitoreo de sus medidas de mitigación. 

• Revisión de procedimientos de MRV establecidos en las programaciones tentativas 
de las medidas correspondientes al MVCS y formular propuestas de mejora.
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• Brindar asistencia técnica para la elaboración de los de reportes de monitoreo de 
medidas de mitigación en el marco del Registro Nacional de Medidas de Mitigación 
(RENAMI), incluyendo el calculo de reducciones de emisiones alcanzadas, así como 
otros reportes de avances de medidas requeridos por el MINAM. 

• Realizar viajes nacionales de ser requerido. 

• Presentar reportes mensuales sobre el avance en la implementación de las 
actividades encargadas. 

 
Entregables y Cronograma de pagos: 
 

• Entregable: 
 
 

Producto 1 
 
 
 
 

Producto 2 
 
 
 
 

Producto 3 
 
 
 
 

Producto 4 
 
 
 
 

Producto 5 
 
 
 
 

Producto 6 
 
 
 
 

Producto 7 
 
 
 
 

Producto 8 

Descripción 

Elaborar y entregar la Ficha de 
avance sectorial inicial 
correspondiente al MVCS 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MVCS en la CANCC y GT NDC 
 
 

Reporte del diagnóstico de la 
evaluación de los esquemas de 
MRV del sector MVCS. 
 
 

Reporte de las reuniones de trabajo 
para presentar el Diagnostico de 
evaluación de los esquemas de 
MRV del sector MVCS. 
 
Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MVCS en la CANCC y GT NDC 
 
 

Elaborar y entregar la Ficha de 
avance sectorial de medio termino 
correspondiente al sector MVCS 
 
 

Documento con recomendaciones 
para mejorar los esquemas de MRV 
del al sector MVCS 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MVCS en la CANCC y GT NDC 

Fecha de presentación 
Hasta los treinta (30) días 
calendario contados a partir del 
día     siguiente hábil de     la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los sesenta (60) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los noventa (90) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento veinte (120) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento cincuenta (150) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los ciento ochenta (180) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos (210) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los doscientos cuarenta 
(240) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto.
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Producto 9 
 
 
 
 

Producto 10 
 
 
 
 

Producto 11 
 
 
 
 

Producto 12 

Identificación de oportunidades 
para el incremento de la ambición 
en el sector MVCS. 
 
 

Documentos de apoyo sectorial 
para la participación del sector 
MVCS en la CANCC y GT NDC 
 
 

Reporte de monitoreo de al menos 
02 medidas de mitigación 
correspondiente al sector MVCS 
 
 

Documento que consolida: 
- Las fichas de avance sectorial. 
- El reporte de monitoreo de al 

menos 02 medidas 
- AM de las reuniones 
- Recomendaciones para la 

implementación de las medidas 
de mitigación correspondiente al 
sector MVCS 

Hasta los doscientos setenta 
(270) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos (300) días 
calendario contados a partir del 
día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos treinta (330) 
días calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

Hasta los trescientos sesenta 
(360) días calendario contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato, previa 
conformidad del producto. 

 
El documento deberá ser producido en idioma español y ser presentado al BID en formato 
digital provisto por el Banco. 
 
El pago se realizará de la siguiente manera: 
 
 

Productos por entregar 
 

1. Primer entregable 

2. Segundo entregable 

3. Tercer entregable 

4. Cuarto entregable 

5. Quinto entregable 

6. Sexto entregable 

7. Séptimo entregable 

8. Octavo entregable 

9. Noveno entregable 

10. Décimo entregable 

11. Décimo primer entregable 

12. Décimo segundo entregable 

Total 

% del Monto Contratado a Pagar 

contra entrega 

8 % 

9 % 

8 % 

8 % 

9% 

8 % 

8 % 

9 % 

8 % 

8 % 

8 % 

9% 

100% 
 

El monto total del contrato incluye honorarios y demás gastos en que deba incurrir para el 
desarrollo de los presentes términos de referencia. 
 
Lo que necesitarás:
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• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Perú o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Perú. 

• Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en ingeniería ambiental, forestal, geográfica o afines, con 

experiencia en temas ambientales y/o climáticos. 

•     Experiencia: Experiencia profesional general no menor a cinco (5) años en puestos 
vinculados a la gestión del cambio climático y/o gestión de emisiones, de los cuales 
al menos tres 3 años sean en el sector público. Experiencia específica en actividades 
relacionadas al sector residuos sólidos. 

• Idiomas: De preferencia, nivel intermedio del idioma inglés oral y escrito. 
 
 

Competencias generales y técnicas: 
 

Competencias generales 

• Buenas habilidades organizacionales, con fuerte experiencia en organización y 
facilitación de reuniones, talleres e informes escritos. 

• Buena habilidad para comunicarse por escrito y facilidad para preparar informes de 
alta calidad, presentaciones, documentos de las actividades y documentos informativo 

• Capacidad de liderazgo, habilidades efectivas en gestión y para trabajar en equipo. 

• Excelentes habilidades de comunicación oral y escrita. 

• Persona ejecutiva y proactiva. 
 
Competencias técnicas 

• Dominio de Microsoft Office, manejo de MS Excel y bases de datos. 
 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultoría de Productos y Servicios Externos (PEC). 
Suma Alzada. 

• Duración del contrato: 12 meses (365 días). 

• Ubicación: Lima, Perú. 

• Persona responsable: La supervisión técnica y administrativa, incluyendo la 
aprobación del entregable y la autorización del pago de la consultoría estarán a cargo 
de Jaime Fernández-Baca, Especialista Sénior en Cambio Climático (CSD/CCS). 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 
tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

 
Nuestra cultura: 
 
Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las personas en 
América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral diverso, 
colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el 
Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos 
internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes. 
 
Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y 
pueblos indígenas a que presenten sus solicitudes.
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Sobre nosotros: 
 
En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más 
que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América 
Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, 
asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la 
planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan 
las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
 
Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 RG-T4165 

 

TERMS OF REFERENCE 

 

Climate Change Communications Consultant services for the Climate Change 
Division to develop workshops, reports and activities for sharing results and best 
practices for climate resilience and mitigation pathways in line with NDCs and 
LTS design and implementation. 

Terms of Reference 

 
1. Background of this search  

 
In light of the Paris Agreement and the launching of the Sustainable Development Goals, in April 
2016 the Board of Governors of the IDB Group (IDBG) endorsed the goal of increasing the 
financing of climate change related projects in LAC from 15% in 2015 to 30% of the IDB’s and IDB 
Invest’ combined total approvals of loans, guarantees, investment grants, technical cooperation 
and equity operations by 2021.  
 
The Board of Governors also recommended improving the evaluation of climate risks and 
integrating climate resilience measures in IDBG projects. In parallel to its own lending objectives, 
the IDBG supports the now unanimous regional embrace of the 2015 Paris Agreement on Climate 
Change reached at COP21 under decision 1/CP.21 and the growing demand for support in the 
implementation of country Nationally Determined Contributions (NDCs), including all relevant 
activities tied to the reporting and verification of national commitments.  
 
According to the Inter-governmental Panel on Climate Change (IPCC), limiting global temperature 
rise to 1.5C as agreed in the Paris Agreement (PA) requires reducing net global GHG emissions to 
zero by 2050. The Nationally Determined Contributions (NDC) have been proposed in this 
agreement to embody countries' efforts to reduce national greenhouse gas (GHG) emissions and 
adapt to climate change impacts. The Paris Agreement (Article 4, paragraph 2) requires each 
Party to prepare, communicate, and maintain successive Nationally Determined Contributions 
(NDCs) that it intends to achieve. It further affirms that Parties shall pursue domestic mitigation 
measures to achieve the objectives of such contributions.  
 
In parallel to its own lending objectives, the IDBG supports the now unanimous regional embrace 
of the 2015 Paris Agreement on Climate Change reached at COP21 under decision 1/CP.21 and 
the growing demand for support in the implementation of country Nationally Determined 
Contributions (NDCs), including all relevant activities tied to the reporting and verification of 
national  commitments. 
 
The Climate Change Division (CSD/CCS) is looking for a climate change communications 
consultant to help the division’s work in guiding and coordinating regional efforts for Nationally 
Determined Contributions and Long-Term Strategies strengthening and implementation in the 
Bahamas, Barbados, Colombia, Peru and Dominican Republic. In particular, to help increase 
awareness, support and disseminate best practices, reports and workshops among all levels and 
sectors to help governments implement their climate commitments and goals by strengthening 
transparency mechanisms, making informed decisions while considering climate vulnerability, 
strategic and investment planning for a just transition. 
 
  
The team’s mission:  
The Climate Change and Sustainable Development Sector (CSD) advises Bank’s Management on 
climate change mitigation and adaptation issues and develops overall Bank’s policies, strategies, 
operational guidelines, and programs in these areas. It is also responsible for conducting relevant 
sector research, analytical work, best sector practices, and case studies on climate change and 
sustainability. The Climate Change Division (CCS) provides support to the operations of the IDB 



group in renewable energy and energy efficiency, biofuels, climate change mitigation and 
adaptation in IDB beneficiary countries.  
 

What you will do: 
 

a. Generate information about best practices, exchange of experiences, investments 
plans and MRVs systems to strengthen and accelerate NDCs and LTS 
implementation. 

 
b. Coordinate and develop the communications strategy to disseminate lessons learnt 

across governments and sectors aligned with the countries LTS/NDC. 
 
Deliverables: The consultant is expected to provide: 

· Product 1: A Communications work plan including potential workshops, activities 
and reports for LTS/NDC strengthening and implementation for governments and 
across sectors. 

 
· Product 2: Interim reports with initial results for feedback from the ministries or 

governments responsible for coordinating LTS/NDC implementation, and the IDB. 
The feedback received should enable any adjustments in the analysis to inform the 
finalization of the analysis and to ensure policy relevance. 

 
· Product 3: Final reports with findings of the analysis, results from the workshops, 

best practices and/or lessons learnt including specific and practical 
recommendations for the institution responsible for defining NDCs/LTS 
implementation strategies. 

 
Payment schedule: 

 
• 20% after the presentation and approval of the product  

• 40% after the presentation and approval of the product  

• 40% after the presentation and approval of the product  

 

 Skills you will need: 

• Education: Advanced degree in Communications (MSc and above), public policy, 
environment, or a related field. 

• Experience: At least 10 years of professional experience in communications & 
messaging, stakeholder insight & outreach and events planning. Ideally, direct 
experience working with governments, academia and the private sector and a 
minimum of two years of work in an international organization. Additionally, technical 
expertise working with Nationally Determined Contributions (NDCs), & developing 
the capacity of governments related to the implementation of NDCs. Experience 
working with government stakeholders in national and/or regional policy 
development and implementation in climate change activities. Experience across 
multiple contexts. 

 
• Languages: Spanish and English. 

 
• Basic and technical skills: Ability to work autonomously and provide timely 

technical feedback, as needed. Demonstrated experience in relationship 
management with senior leaders and high-level audiences. Excellent writing, 
presentation, and interpersonal communication skills across a range of 
stakeholders, including governmental leadership. 

 
Opportunity summary: 

 
• Type of contract: External Products and Services Consultant (PEC). • Duration of the 

contract: 12 months. 
• Location: place of residence of the consultant. But with potential missions to the country of 

support. The final duration, terms and conditions of each trip will be agreed between the 
IDB and the consultant before the visits made under this Consultancy. 

• Responsible person: Raúl Delgado (CDS/CCS), leading Specialist in Climate Change. 
• Requirements: you must be a citizen of one of the 48 IDB member countries and have no 



family members currently working in the IDB Group. 

 

Our culture: Working with us you will be surrounded by a diverse group of people who 
have years of experience in all types of development fields, including transportation, 
health, gender and diversity, communications and much more. 

 
About us: At the Inter-American Development Bank, we’re devoted to improving lives. 
Since 1959, we’ve been a leading source of long-term financing for economic, social, 
and institutional development in Latin America and the Caribbean. We do more than 
lending though. We partner with our 48 member countries to provide Latin America and 
the Caribbean with cutting-edge research about relevant development issues, policy 
advice to inform their decisions, and technical assistance to improve on the planning 
and execution of projects. For this, we need people who not only have the right skills, 
but also are passionate about improving lives. 

 
Payment and Conditions: Compensation will be determined in accordance with Bank’s 
policies and procedures. The Bank, pursuant to applicable policies, may contribute 
toward travel and moving expenses. In addition, candidates must be citizens of an IDB 
member country. 

 
Visa and Work Permit: The Bank, pursuant to applicable policies, may submit a visa 
request to the applicable immigration authorities; however, the granting of the visa is at 
the discretion of the immigration authorities. Notwithstanding, it is the responsibility of 
the candidate to obtain the necessary visa or work permits required by the authorities of 
the country(ies)in which the services will be rendered to the Bank. The candidate cannot 
obtain a visa or work permit to render services to the Bank the contractual offer will be 
rescinded. 

 
Consanguinity: Pursuant to applicable Bank policy, candidates with relatives (including 
the fourth degree of consanguinity and the second degree of affinity, including spouse) 
working for the IDB, IDB Invest, or MIF as staff members or Complementary Workforce 
contractuals, will not be eligible to provide services for the Bank. 

 
Diversity: The Bank is committed to diversity and inclusion and to providing equal opportunities to 
all candidates. We embrace diversity on the basis of gender, age, education, national origin, ethnic 
origin, race, disability, sexual orientation, and religion. We encourage women, Afro-descendants 
and persons of indigenous origins to apply 
 


